Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en la Comisión de Salud:
Exposición de motivos
La atención sanitaria de calidad es un pilar fundamental para el bienestar de la ciudadanía navarra. En este contexto, las enfermeras especialistas desempeñan un papel crucial en la prestación de cuidados avanzados y en la mejora de los resultados de salud. Sin embargo, actualmente, el número de plazas destinadas a estas profesionales en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea (SNS-O) es insuficiente para atender las crecientes demandas asistenciales y garantizar una atención especializada óptima.
La reciente Oferta Pública de Empleo del Gobierno de Navarra para 2024 contempló la creación de 80 plazas para diplomados sanitarios, de las cuales 67 correspondían a enfermería general y únicamente 4 a enfermería obstétrico-ginecológica (matronas), 1 a enfermería de salud mental y 1 a enfermería del trabajo. Esta distribución evidencia una limitada apuesta por la incorporación de enfermeras especialistas en áreas críticas como la Atención Primaria.
Es imperativo que el Departamento de Salud reconozca la importancia de estas profesionales y adopte medidas concretas para incrementar el número de plazas de enfermeras especialistas en el SNS-O. Esto permitirá una atención más especializada y eficiente, acorde con las necesidades actuales y futuras de la población navarra.
Además, la creación de plazas específicas para enfermeras especialistas no solo contribuiría a mejorar la calidad asistencial, sino que también favorecería la retención del talento y el desarrollo profesional dentro del SNS-O. No olvidemos que hace ya muchos años que las enfermeras se especializan en distintas áreas a través de los programas de Enfermera Interna Residente (EIR) y que cuando acceden al mercado laboral, se enfrentan a la realidad de que el sistema público de salud no ofrece suficientes plazas acordes a su especialización.
Esta situación genera una paradoja en la que, a pesar de la inversión realizada en su formación, las enfermeras especialistas se ven obligadas a aceptar puestos de enfermería generalista o, en algunos casos, enfrentarse al desempleo. Según datos del Ministerio de Trabajo y Economía Social, en 2024, el 68% de los contratos firmados por enfermeras con especialidad fueron para desempeñar funciones de enfermería general, evidenciando la falta de reconocimiento y aprovechamiento de sus competencias específicas.
La infrautilización de las enfermeras especialistas no solo representa una pérdida de talento y recursos para el sistema sanitario navarro, sino que también afecta negativamente a la calidad asistencial que el sistema sanitario ofrece a la población.
La lenta implementación de plazas de enfermera especialista en Navarra tiene como consecuencia que ni el sistema sanitario, ni los pacientes, se benefician plenamente de la formación avanzada que estas profesionales han adquirido.
Por todo ello, realizamos la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra muestra su reconocimiento al valor añadido que aportan las enfermeras especialistas en el sistema sanitario público navarro.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que desarrolle un plan estratégico para la implantación de plazas de enfermeras especialistas en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea para los próximos 5 años, en el que se establezca el número de plazas a implantar para cada especialidad en ese periodo de tiempo.
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